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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 29 de marzo de 1940 ascendiendo a 
Oficial Mayor Letrado del Consejo de Estado a 
don Alberto Martín Artajo.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley or
gánica del Consejo de Estado de cinco de abril de 
mil novecientos cuatro,

Vengo en nombrar, en ascenso reglamentario, 
Oficial Letrado Mayor de dicho Alto Cuerpo, con el 
sueldo anual de diecisiete mil quinientas pesetas, a 
don Alberto M artín Artajo, número uno de los Ofi
ciales Letrados de término, con aptitud  para el as
censo.

Esta provisión se re tro traerá  al día veintinueve 
de mayo de mil novecientos tre in ta  ye siete, siguien
te al del fallecimiento de don Vicente Gil Delgado, 
Secretario general del Consejo de E stado ,, que ori
ginó la "yacante, limitándose el percibo de haberes 
atrasados a  los devengados desde primero de junio 
de mil novecientos tre in ta  y nueve, en los términos 
dispuestos por el Decreto de quince de junio del 
mismo año.

Así lo (iispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintinueve de-marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 29 de marzo de 1940 nombrando Se
cretario general interino del Consejo de Estado 
a don Alberto Martín Artajo, Oficial Letrado 
Mayor.

Vengo en nombrar Secretario general interino 
del Consejó de Estado a don Alberto M artín  Artajo, 
Oficial Letrado Mayor de dicho Alto Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintinueve de marzo de mil-novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 15 de marzo de 1940 concediendo la 

Gran Cruz del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, al Vicealmirante de la Marina france
sa M. Henri Joseph Marie Charles Joubert.

En atención a las circunstancias que concurren 
en el Vicealmirante de la M arina francesa M. Henri 
Joseph Marie Charles Joubert,

Vengo en concederle la  G ran  Cruz del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a quince de marzo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, ~

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 13 de m arzo  de 1940 
disponiendo la separación del se r 
vicio y su baja en el Escalafón 

. de los funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos que se indican .

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos don José Mu
ñoz Muñoz, Repartidor adscrito a 

'Madrid; don Francisco Muñoz Ex
pósito. Celador adscrito a S a n t a  
Cruz de Múdela (Ciudad r ie a l) ; do
ña María del Pilar M artí y Gam a-

rra, Telegrafista adscrita a B arce
lona; don Natalio Nú*ñez Pocurull, 
Oficial primero adscrito á  Barcelo
na, y don Mateo Torre Llinás, Ofi
cial ‘primero adscrito a Palm a de 
Mallorca, y aceptando la propues
ta  de V. I., que hace suya la del 
Juez especial de esa Dirección Ge
neral,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como com prendi
dos en el apartado d) del artículo 
noveno de la Ley de 10 de febrero 
qltimo, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escalafón 
de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 13 de marzo de 1940.— 
P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 26 de marzo de 1940 
concediendo la excedencia volun
taria al Cartero urbano don B ar
tolomé Escribano Cálvente.

limo. Sr.: De conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, y con arreglo a lo preveni
do en el artículo 41 del Reglam en
to de 7 de septiem bre de 1918,,de 
aplicación de la  Ley de funciona
rios de 22 de julio del mismo año,



P á g i n a  2 1 5 2 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 30 m a r z o  1940

he tenido a bien conceder al Car
tero urbano de primera clase, con 
destino en Madrid, don Bartolomé 
Escribano Cálvente, excedencia vo
luntaria por tiempo no menor de 
un año ni mayor de diez, sin dis
frute de sueldo y en las demás 
condiciones que el mencionado ar
tículo determina.

Lo digo a V. I. a  los efectos 
oportunos.

Dios guarde a  V, I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

Bmo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 26 de marzo de 1940 de
clarando en situación de exce
dencia voluntaría al Auxiliar Ad
ministrativo doña Celina Pérez 
del Río.

limo. Sr.: Este Ministerio, con
formándose con lo propuesto por 
esa Dirección General, y con arre
glo a  lo prevenido en los artículos 
41 y 43 del Reglamento de 7 de 
septiembre,de 1918 y aplicación de 
la Ley de Bases de funcionarios 
db 22 de julio del mismo año, ha 
tenido a  bien declarar én situa
ción de excedencia voluntaria, por 
un plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, al Auxiliar admi
nistrativo de Comunicaciones, con 
el haber anual de 5.000 pesetas y 
destino en la Administración Ge
neral de la Caja Postal de Aho
rros, doña Celina Pérez del Río.

Lo digo a  V. I. a los efectos 
oportunos.

Madrid, 26 de marzo de .1940.— 
P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Co
rreos, y Telecomunicación.

ORDEN de 26 de marzo de 1940 
anulando la de 11 del corriente, 
por la cual se declaraba en situa
ción de supernumerario al fu n 
cionario técnico de Correos pon 
José Garrido Goicoechea.
limo. Sr.: Habiéndole sido admi

tida la renuncia al cargo de Ad
ministrador principal de Correos 
de los Territorios del Golfo de 
Guinea, para el que fué designado 
por el excelentísifno señor Minis

tro de Asuntos Exteriores con fe-, 
cha 5 de los corrientes, al Jefe de 
Negociadoz d e  tercera clase del 
Cuerpo técnico de Correos, con el 
haber anual de 7.200 pesetas, don 
José Garrido Goicoechea, adscrito 

.a  la Administración Principal de 
* Cartagena,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Direc
ción General, h a  tenido a bien dis
poner quede sin efecto la Orden 
de 11 del actual, por la que se dis
ponía que el indicado funcionario 
fuera declarado supernumerario 
sin sueldo en el Escalafón general 
del Cuerpo a  que pertenece.

Lo digo a V. I. a  los efectos 
oportunos.

Madrid, 26 de marzo de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Co- 
v freos y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE 
RECLUTAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 25 de marzo de 1940 

disponiendo causen baja en La 
Legión los Suboficiales de In fan
tería que se relacionan, pasando 
a los Cuerpos de procedencia. .

Cáusan baja en La Legión los 
Suboficiales de Infantería que a 
continuación se relacionan, los 
cuales prestaban sus servicios en 
dichas fuerzas en concepto de agre
gados, debiendo incorporarse al 
Cuerpo de procedencia que se ex
presa:

Al Regimiento de Infantería número 
33 {Cádiz)

Brigada don Antonio Casanova 
Braza. .

Sargento don Miguel Leones Pé
rez. \ \

Sargento don Francisco Rodrí
guez de la Rosa.

Madrid, 25 de marzo de 1940.

' VARELA

ORDEN de 28 de marzo de 1940 
destinando, en comisión, a los 
Suboficiales de Infantería que se 
indican.

A propuesta del Alto Comisario 
de España en Marruecos, pasan a 
los destinos que se indican, en co
misión, con arreglo al art. 2.° del 
Decreto de 23 de septiembre últi
mo (D. O. núm. 4), los Suboficiales 
de Infantería que a continuación 
se relacionan, con efectos adminis
trativos desde 1.° del corriente mes.

A la Mehal-la Jalifiana de Tetuán 
núm. 1

Brigada de Infantería don José 
López Fernández, procedente del 
Regimiento de Infantería núm. 56.

A la Mehal-la Jalifiana de Melilla 
núm. 2

Sargento provisional de Infante
ría don José Antonio Pérez Fernán
dez, procedente del Regimiento de 
Infantería Montaña núm. 7.

Madrid, 28 de marzo de 1940.

VARELA

ORDEN de 27 de marzo de 1940 
dejando sin efecto el destino con
ferido al Capitán de Infantería 
don José% María Burgos por Or
den de 12 de ‘enero último.

Se deja sin efectó el destino al 
Ministerio de la Gobernación, en 
comisión, para prestar sus servicios 
en la Policía A r m a d a  y Tráfico, 
asignado por Orden de 12 de enero 
último (D. O. núm. 10), al Capitán 
de Infantería don José María Bur
gos Iglesias, quedando subsistente 
él conferido al mismo a la Acade
mia del Arma de Zaragoza, por otra 
de 18 de d i c i e m b r e  de 1939 
(D. O. núm. 66).

Madrid, 27 de marzo de 1940.
VARELA



MINISTERIO DEL EJERCITO SECrtET'im CEHEBAL
A

Continuación a la Orden de 2de diciembre de 1939
diciembre de 1939 y B. O. números 3, 8, 14, 16, y
22, 25, 27 y 30 de enero de 19 40, y B. O. números 36,

, 1940, y  números 74, 75, 78, 81, 83, 85, 86 y  89, d
fijando plazo a los propietarios o representantes

' , da para que hagan la reclamación correspondiente y

Dirección General de Transportes, Parques y Talleres de Automovilismo. (6.a Zona). Bilbao
RELACION DE LOS VEHICULOS EXISTENTES EN EL DEPOSITO DEL CAMPO DE LOS INGLESES (BILBAO)

(Conclusión)

Número Categoría , Marca Matrícula Núm. de motor Número chassis

667 Turismo Whippte BU--1168 6210997
668 '  ” NA--2921 36420376
669 SS—5907 96143570
670 96130787
671 420327
672 ” 96095392
673 Camión White 205996*

• 674 205296
675 Turismo Willys Gnight 84486
676 Camioneta Willys 101-19420
677 Furgoneta Vidal y Sohn 3170

Madrid, 14 de febrero de 1940.— El Coronel Jefe, P. D., el Teniente Coronel Segundo Jefe (ilegible).

Dirección General de Transportes.—Tercera Sección.—Parques y Talleres
RELACION DE VEHICULOS APARCADOS EN LA «A S E  DE CORDOBA Y DESTACAMENTOS DE LA MISMA

PARA SER DEVUELTOS A SUS PROPIETARIOS

Tipo Marca Matrícula Núm, de motor Número chassis

Camión Bedíord • CO—5111 MC-9344 0128066
» Chevrolet BA—5526 T-3979489 D-5819» Di Mont CO—9136 FE-560241 53977

Studebaker H—1742 2T-5499 S-6-165
• Chevrolet MA—5641 T-4024960 1121

Willys QR—3115 17295 16587" - Ford SE—6805 12966423 12951817‘ » B'.iitz Z—5394 R-646 813198
Chevrolet B—52939 T-4219372 50D-6313
Federal BA—5068 523530 15XC-16219

Chevrolet' BS—11062 T-4845646 XPACA-2831
J—3196 T-3450348 20D-5812 ‘

Opel M—20540 3355 2500
Chevrolet BA—5271 T-4391323 CC-0%3

n  . Dodge GR—3132 144849 8700341
Ford 4 B—59189 A-1314493 A-1314493

Spa M—46038 1017 13224
Al'bión G—2541 108 1003 B.

* n Fiat MA—406 8100801 2800847' * Chevrolet MA—5967 4665419 3840
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Tipo ' Marca Matrícula Núm, de motor Número chassis

Camión Reo M A—3927 12828 5197» G .  M . C . M A—306 2557863 30-8092
Chevrolet M A—2709 1894293 7547 .

' m Citroen M A—4504 0740 164565
Reo M A—3092 C-7756 FA-4786

Ford 4 SA—2704 295376 5274488
» " BA—4605 5223197 5196360
1M Chevrolet H —1920 5145811 HPBSA-12549» 0 0 —5665 293704 428009
a» M U —9619 6016877 HPCRB-5732
a» SE—16146 4049881 PACO 3003m Dodge CA—4175 1712771 8608199» i RA-54S7 T-15-2249 - - 8614691
M ' * SÉ— 15212 52656 6603232
7» » M—52440 T-177221 8226910
M * • G. M. C. BA—4792 12577560 930
># Saurer CA — 4854 72830
* Dodge SE—6572 A-327218
* Chevrolet B—38827 T-387579
» Dodge SE—13546 TU-3442

' Ford 4 CA—4305 B-5314093
” MA—4930 A-722777

_ » CO—4833 AA-827743
Stewart B—1537 SB-74777 B. .

Chevrolet G C -3507 T-255223
» SE—16250 P-3134017

Ford M—4059 AA 132Ó815
” Hispano SE—9126 510

Citroen GE—2542 10002-D
” Hispano H —1082 7684

Pahanal OR—949 69428
, Dodge SE—15433 3833

Stewart M A—4223 45941
Peugeot MA—3447 82197

” Ford M A—1430 8845295
Chevrolet G — 3097 1038

» ■ Fargo- MA—6479 , x 2947034
J* . Ford CO—1449 x  1195132 • •

» C A—4936 • 426955
Ford-4 SE—11959 2745491

SE—14225 3780057
V—146% 5341145
M—20104 5336928

>» M—31241 ' 334895
Chevrolet GR—216 2520701

” H —1836 2339007
V A — 3354 47199 ,

>> GR—3496 1721724
CA— 3742 2543636

» CA—4760 . 4578867
' >, Dodge LU—954 

A L— 2237
399400 . 
GB 29968

» 0 0 -5 2 1 5 8103813
» SE—15926 78140
» . H soano M—40544 9387

Reo ' J— 4167 11177
M—35549 16E-21647

Stud'ehaléer 0 -1 1 4 1T;21199
>* , Blitz CS—2958. R-9 '
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Tipo Marca Matrícula Núm. de motor Número cbassis

Camión BUtzv - BI—10438
• • -t

R 138
” Citroen M—15897 • CS-10025

International CA—4551 29909
Chevrolet J—5263 Sin número 2173

” " M A—5663 ” 2009
” Ford M A—4467 " 3312028
” \ . J-4102 , " 1496672

M A - 3963 " 3033908
” Chevrolet MA—3050 ” 24647
” Oppe.-Bli.tz MA—5650 ” 3BA-145

Chevrolet . M A—5694 ” XBAGA-2102
" M U—874S " PACA-252

Dodge H —1754 ” 8608402
" Chevrolet M A—5168 ” 50-D7315
" ” AL—1850 0128074

Willys GR—3103 » 16585
Ford Z-5S27 5311341

” ,, ■ Z—6381 BB-5295417
GR—3687 404911» CA—5553 2202428» 0 0 —5880 ” 2202447

n SE—16860 ” 1878608
LE—2673 ” Sin número

Chevrolet GR—3226
Dodge CA—4806 ”

Chevrolet MA—2464 .. *
H ispana CO—2200 " *

Fiat SE—9074 4139839
Ford M A—5058

, Stewart M A—3949
t t  \ Chevrolet CO—4029
v  1 Graham-B MA—3032 . *

Ford SE—14684
Lazta BG—7389 , 44983 214536

' \ Bedford BG—7035 0-42913 143189
” C M C BG—2—13 125713944 10424

Studebaker BG—7581 11-20244 J-153078
Dbd'ge BG—7584 T-4-T.32574 8433627 '

. BG—7320 T-2001095 8825033
C M C BG—7375 T-3313975 6300
Autocar BG—7352 204233 ’ 12RM-503» Ford BG—7155 397830 3848274 "

» . n BG—7026 2522214 5311872
* n BG—7261 58551 31594
* n BG—7331 5300000 316598 "
n. Dodge BG—8157 T-258348 8246796

' (Continuar á)j

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

P E N S I O N E S

* z Personal civil
Orden de 22 ‘ de febrero de 1940 de* 

darando con derecho a pensión a 
doña Concepción Venegas Castaño 
y otras.

*

Exemo. S r . : Por Id Presidencia de este 
Consejo Supremo, se dice con esta fecha

a la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas lo sigu ien te :

«Este Consejo Supremo, en virtud de 
las facultades que le confieren las leyes 
de 13 de enero de 1904 y 5 de septiem
bre de 1939 (D. O. núm. 1 anexo), ha 
declarado con derecho a pensión a los 
comprendidos en la unida relación, que 
empieza con doña Concepción Venegas 
Castaño y term ina con doña Amparo Ve
ga García, cuyos haberes pasivos se les 
satisfarán en la forma que se expresa

en dicha relación, m ientras conserven la 
aptitud  legal para el percibo.»

Lo que de orden del Exorno. Sr. Pre
sidente manifiesto a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. M adrid, 22 de fe
brero de 1940. — El general Secretarlo^ 
A rturo Cebrián.

Excmo. Sr^a
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

D
»
»
»

D.
D.’

D.
D a

D.
D a

D.
DA

D.
D.

D.
Da

D.
D.:

Cune ai)cion ven;'gus Castaña..
Acida d ' U.'.Klm Laque .
Cavun r. López G u/raán..........
Luí.,a ai _¡ >is ¡¿ir iones...............

L-v; rrf'Uih A ¡v;>-> SniH-iagO,.. 
Anionia Onega Muñoz...!.,

Fvuneisco D- uníngucz Garrido......
Jo;iquina •:*!v. ni<\s Iglesias. ........

B.ahiiiindo illaza. Espuelas., 
Torosa B;í nchc>í Boroblo.....

Ventura Bagübs Nasarré de Le tosa. 
Dolores Bravo....................................

Jo'ié Dorado Vilariño.....
Do lo ves E vil o González..

CvX'3 n uel D taz . Me dina.. 
Ana Díaz 'Fernández...

Jenaro do Diego Cristóbal..........
Badila Francisco Molinero............

D. Juan Cáaleñas Sosa.,

D.
DA

D.
Da

D.
D.'

D.
D.

D.
D.

D.

Da

D.
Da

ü.
Da

D.
D.

Victoriano Gutiérrez Hernández... 
Tritón i a Tu bares Mongo.................

Gngnrio Díaz Hoinández .
Mana Hernández Es té vez............. '

"U baldo Cesé nueva García., 
Caíediua García Vicente.....

Julio C i riza Zúñiga........................
María del Carmen 'García...........

Gregorio Sanz Go’rricho.. 
Ipés Yoldi Villanueva.....

Victoriano López de AiTegui y
Martínez de Arenaza...............

Isabel López de Gucreñu .

El cu torio Mateo Serrano .
Sabina Sanz González...,*............

Raimundo Martínez Molina .
M agdalena Bermejo Gracia.........

Felina Medie villa Miguel.............
Justa Martín Modiavilla...............

Críspale Vicente I,acalle..............
Junara Mar! íoez Sanz....................

Nicbmvdos Atanco Bueno,... 
Duro tea Martínez Penamún.

Parentesco  
con los 

causantes

Viuda ........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...... .

Padres. ...... .

Idejft .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem  y

Idem ..........

Padre ........

Padres ...... .

Idem ..........

Idem ..........

Idem ....... ...

Idem .,......

Idem ........

Padres ......

Idem ....../..

Idem .........

Idem ........

Idem ......

Arma. Cuerpo 
o Unidad a 
que perte
necían l o s  
causantes

Infantería ... 
Alabarderos. 
Artillería .... 
Armada ......

Infantería...

Idem ..........

F. E. T .

Infantería ...

Artillería ....

Infantería...

Artillería ... 

Infantería... 

Artillería ....

Regulares ...

Infantería ..:

F. E. T.........

Idem ..........

Infantería ...

Idem .........

F. E. T .

Infantería ...

F. E. T.........

Regulares ...

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Capitán don Manuel Badillo Sánchez ..........
Idem don Manuel García Sanz .....................
Teniente don Rosendo Cánovas Iciar  ..........
Capitán de Navio don Pedro Aznar Bárcena

Sargento don Antonio Arias Ortega 

Soldado Víctor Domínguez Fuentes ...
i

Cabo Cecilio Maza Sánchez .......:.....

Alférez don Carlos Bagues Bravo

Soldado Dalmiro Dorado Bello

Idem Rosendo Díaz Díaz

Idem Benito de Diego Francisco ..........

Idem Rodrigo Cárdenas Rodríguez .....
* ’/

ídem Alejandro Gutiérrez Tabarés .....

Idem Feliciano Díaz Hernández
í • .

Alférez don Antonio Casanueva García

Falangista Jesús Ciriza García

Idem Lorenzo Sanz Yoldi

Soldado Valentín López de Arreguí y López de Guereñu

Idem Feliciano Mateo Sanz

Falangista José Luis Martínez Bermejo
i

Soldado Casimiro Mediavilla Martín ................

Falangista Félix Vicente Martínez .........

Cabo Gregorio Alance Martínez .................. .
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ension a n u a l  
que se lc> 
concede

pesetas

ü o b i c n i o  M iniar  
o A utoridad que  
debe  dar c o n o c i 
m ie n t o  a los in

teresados

Leyes o regla
m e n t o s  que  se 

les  aplica

PECHA 
en qu e  debe  oinjie/.ai 
el abon o  de la p en 

s ión

Día  Mes Año

Delega c 1 ó n de  
H acienda  de * la 
provincia  en que  
se les c on s ign a  

el pago

11 E ¡5 T T) K N C I A I > :
i  n  ' i ’ .v; i ’ i-: c u  ' ' 1

P u eb lo lia

1.875.00
1.875.00
1.875.00
3.250.00

2.160,00

693.50

795.50

4.000.00

693.50

693.50

693 50

693.50

693.50

1.440,00

4.000.00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

691.50

Barcelona,
M a d r id .....
Murcia .....
M a d r id .....

Decretos de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
( «D. O.» nú
meros .10 1 y 
177) ................

G ranada 

Cáceres ..

S o r ia  :.........

Barcelona ......

Orense .............

Huclva ..... ’.......

Segov ia ............

Badajoz ...i.....

Vallado! id __

Canarias

Salam anca ......

N avarra

Idem

Alava

Burgos ... 

N avarra 

Falencia 

Navarra

Estatuto de Cla
ses Pasiva

1926

1.564,92 , G uadalajara

1

1 enero 1939 Barcelona ........ G ran o lle rs .............. j
26 febrero 1939 Madrid .............. M adrid ...1..............
13 abril 1939 Murcia .................... -
26 junio 1938 M a d rid .......... . M adrid ................... ,

!

31 julio 1938 G ranada .......... Padus ...................... |

21 septiembre 1937 Cáceres ............ M ontchcrrnoso..... Cávei '

.24 agosto 1938 S o r ia .................\ A brum ar.................. Sol ri-

16 julio 1938 Barcelona ....... Barcelona ..............

18 febrero 1938 Orense .............. C a ñ ó n  ( O l a n o v a  >. ( ) i v¡ r
/ í

19 junio 1938 Huelva ............. Hinojos ...........  1 l i e ;  h

13 agosto 1936 Segovia ............. Adrada d<' P i ró n  ...j

29 agosto 1938 Badajoz ........... S. Juan  del P u p n j

13 agosto 1936 Valladolid ........ Villalar de  ios Q. Val!;!

6 junio 1938 C. Tenerife .....
t

; Tenei ife Oro t a va ... Ua.ua

I 14 febrero 1937 Salam anca ...... Villa seco de los P 1 Sal  u

J ■ !

13 junio 1937 N avarra '............ Desojo ..................... N a v a

g 1938 Id e m .............. O te iz a .................. •Pean

19

LIIV tw

julio 1938 Vitoria !............

21 febrero 1933 Burgos ......... .
i

16 junio 1937 N av arra -............ Fiteio  ......... -........... r l ; i v■ ;-i

27 julio 1938 Falencia .......... Alba de los Crino:;.

17 mayo '1931 N avarra ........... Abár/uxa .............

2 agosto 1933i S o r ia ................. C odes....................... G u m

....I

uajara
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte
necían l o s  
causan tes 

 1____

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan Domínguez Sánchez... 
D.a Constancia Molano Lázaro..

D. Santiago Con tí n Pasenalena.. 
D.a Eladia Maisterra Ramírez......

D. Alejandro Diez Alegre.. 
D.a Dominga García Diez...

D. Felipe Dupré Gil;..............
D.a Ursula Igualador Tirado..

D. Vicente Durango Sánchez. 
D.a Antonia Bazos Galindo.....

D. Diego Calvo Suárez........
D.a Filomena Costa Guldris.,

D. Pascual Martínez Sáenz..........
D.a Sebastiana Martínez Serrano..

D. José Alonso ......
D.a Juana Jorge Pérez.,

D. José Abelleira Castro.... 
D.n Cairnen Cabanas Rivas..

D. Juan Alzamora Pons.....
D.a Magdalena Seguí Rivas.

D. Eugenio Lavin Fernández., 
D.a Emilia Blanco San Juan.

-D. Ensebio, Moren tí n López.... 
DA Faustina Ramírez Rigado..

D. Gaspar Cerda Blanca. 
DA Teresa Más y‘ Peral.....

D. José Castiñeira Lema.....
O.3 Genoveva Brenlla Frajé.

D. Agustín Díaz Núñez.. 
D.a Estefanía Pérez Diez..

D. Juan Márquez Castaño. 
D . a  Vicenta Barrera Ortega.,

D. Diego Valencia Vargas.. 
D.a Manuela Jiménez Peña..

D. Pablo González Amáiz........
» Ensebio López Gómez...........

D.a Mariana M artiarena Betelu.
» Ricarda Moreno Diez...............
» Anastasia Barandica Elordieta..
» Lucía Martínez Iturm endi..........
» Avelina López y López..............
» Rosa Lizarbe A rrondo .................
» María Gloria Muñoz Carrasco... 
» . Mercedes Carracedo Funcasta...,

Padres 

Idem .. 

Idem .. 

Idem .. 

Idem ..

D. Amador Martínez Andaluz...........
D . a  Raimunda Izquierdo Puebla A .

Idem

^Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Infantería...

F. E. T .........

Infantería...

Idem

Idem

Ingenieros...

F. E. T;

Infantería...

Idem

Idem

ídem

Idem

Idem

F. E. T.........

Infantería...

Idem

Idem

Soldado Nicolás Domínguez Molano .................

Cabo Francisco Contín Maisterra .........7^.........

Soldado Luis Diez García .

Idem Felipe Dupré Igualador ... .r .. ..^ ... ...........

Cabo Vicente>Diirángo B azos ;h .................. .

Soldado Manuel Calvo Cuesta ............................

Cabo Julián Martínez Martínez ............

Soldado José Alonso Jorge ....................................

Idem Manuel Abelleira Cabanas ........................

Idem Bartolomé Alzamora Seguí ........................

Idem Emilio Lavín Blanco  ................................

Idem Pedro Morentin Ramírez  ................ ..... .

Idem Emilio Martínez Izquierdo ........................ .

Falangista Vicente Cerda Más :...........................

Soldado Samuel Castiñeira Brenlla .....................

Idem Francisco Díaz Pérez ...................................

Idem Antonio Márquez B a rre ra ............................

Idem .......... F. E. T .........

Padre .......u Infantería... 
F E T.Idem ..........

Madre Tnfa n feria
Idem ..........

lllia il tv JL ±CAi • • •

Idem .......... Sbldado Justo Mier Moreno .......... ................................ .
F E T

Idem
Idc m Ir fi*" roria
Idem ..........

X I • A tA * • V L. 1 l  C4 . • .

F .  E. T; ......
Tn f o n  h.p r í  q

Idem ..........
ifll d 11 l La iu . * .

Idem ......... Soldado José Anido Pérez ................... .
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iión anual 
ie se les 
¡oncede

Pese cas

UoDierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
3n que debe empezar 
el abono de la pen

sión

. Día Mes Año

Delega c 1 ó n de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

Pueblo Provincia

693.50

795.50

693.50

693.50

795.50 

693Í50

795.50

693.50

693.50

693.50

893.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693,,r9

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
795.50
693.50

Cáceres

N avarra

Falencia

Soria .

Logroño .....

Las Palm as .

Lugo ...........

Baleares .... 

San tander

Huesca

La Coruña

N avarra

Soria

M álaga ......

La 'Coruña

Avila .

Huesca 

Sevilla .

Burgos *.....
I d e m  .
N avarra ... 
S an tander
Vizcaya ....
N avarra ...
Lugo .........
N avarra ... 
Vizcaya .... 
Lugo

E statu to  de Cla
ses Pasivas del 
Estado d e  22 
de octubre de 
1926 ...........

20 noviembre 1936 Cáceres .............

11 agosto 1938 N avarra ...........

26 abril 1938 Falencia .............

19 diciembre 1936 S o r ia ..................

2 enero 1938 H u e sc a .............. ,

30 abril 1938 Lá Coruña .......

4 enero 1939 Logroño ........v

14 qnero ' 1939 Las P a lm a s ..... .

19 octubre 1938 Lugo ..................

27 m ay o ' 1933 B a le a re s ...........

2 septiembre 1938 S an tander .......

21 diciembrp 1936 N avarra ............

14

UXvAVlll MIC

julio 1938 S o r ia ......... ; ......

16 abril 1938 M alag a ............. .

4 mayo 1938 La Coruña ......

14 ’ QQ7 A v ila ..............

8 septiem bre 1937 Huelva ..............

12 julio 1937 S ev illa .........

3 mayo 1937’ B u rg o s .......M r ,
19 julio 1938í I d e m .........
3 abril 1937’ N avarra ..... .....

26 agosto 1938t S antander
26 junio 1938! Vizcaya ...........

6 junio 1931■ Navarua  ..........
12 junio 1931: Lugo .................
20 noviembre 193(5 N a v ar r a  .........
11 mp./o 193Í1 Vizcaya ...... .
1 enero 193$) LUgO m*Hm

Cañaveral

O ch a g a ria ...............

F a le n c ia  ........

Esteras de Medina.

A lm udévar .>......

S a n tia g o   ......

Que! ..... ....... . -......

G uia .....

Justas  ........ .-...

Arta ............... .......

No ja  .......

Lodosa

Cáceres .. 

N avarra  , 

Falencia 

Soria .....

Huesca

La Coruña..

Logroño . 

Las Palm as. 

Lugo .....

!
B aleares

Osma . 

Malilla 

Lage ...

S. M.a del Berrocal Avila

Santander.

N avarra

Soria .........

M álaga ......

La Coruña.

Villar rasa .............

Sevilla .«».•-•«» vi i*. •.

Villorobe
Criales ........
Lecumberrl
Armaño .................
A rranzna .............
M urricta ...............
Cedróin .................
T afalla ..................
Baf acaldo  ........
Villalfya

Huelva

Sevilla

Burgos ...
Idem  .......
N avarra  ... 
San tander. 
Vizcaya ... 
N avarra ...
Lugo .,.....
N avarra ... 
Bilbao ...,* 
Lugo
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con loe 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte
necían lo s  
causantes

t
Artillería ...
A salto  .
Infantería... 
Aviación .... 
Infantería...
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
F. E. T. 
Intendencia 
ingenieros..

G. Civil

Artillería .... 
infantería...

Idem ..........
Idem ..........
G. C iv il......
Infantería...
G. Civil ......
Idem ..........
Idem .........
Carabineros. 
Armada ...

CLASES Y NOMBRES" DE LOS CAUSANTES

D.a Emilia Badióla Ruiz................
» Virginia Borrüel Santam aría........
» Agustina Corredor Barranco........
» María Edita Loresecha Llaurado.
» Blanca Pérez Jalón.........................
» Josefa Legido. Escudero................
» Josefa López Delgado.....................
» Henninia Pedraza Calduch...........
» Angeles López Gil............................

D. Víctor Maclas Solís.........................
D.a María Valle jo Calvo........................

» Margarita Mamblona Bautista....
» Concepción Mamblona Bautista... 
» María Luisa Mamblona Bautista. 

D. Fernando Mamblona Bautista...
» Rafael Mamblona Bautista.....

D.a Carmen Martínez de la Vega y
Bravo de Laguna.........................

» Encarnación Platas López.............
» Caridad Gamboa Sánchez Bar-

caiztegui ................ .......................
» Luz Haro P arra................................
» Salustiana Andrés Collado...........
» Mana Flamenco Medel..................
» Josefa OH ver Berdejo....................
» Agustina 'Arenillas Delgado...........
» Amadea García González.............
» Pilar Gabás Carrera..................
» Amparo Vega García......................

Viuda ....
Idem ,.....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Huérfano, 
Viuda ...

Huérfanos...

V uela .......
Idem .........

Idem «••••••• i
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem  ........
Idem .........
Idem .........

Alférez don Perfecto González Abia .........;................
Sargento don Juan Antonio Jordán F uen tes....
Soldado Máximo Corredor Barranco .......................
Comandante don José María Ibarra M ontis.............,*'*
Teniente don Francisco Alcocer de M e sa ................
Capitán don Arturo García Monteira ....................
Alférez don Joaquín Celma Felipe ................... .......
Capitán don Francisco Mendicuti Palóu ............,.,,2
Sargento don Pascual Rojas Castañares ....’............ ’
Teniente don Víctor Maclas Oviedo  ......................
Teniente Coronel don Francisco Fuero G arcía........

7  "

Idem id. don Dionisio Mamblona Martínez  .... .

Comandante don Antonio Quiles Sanz 
Capitán don Jaime Díaz Prieto A lonso.............

Teniente don José Luis de Blas A ran tegui..........
Alférez don José Aliaga Sáez .....................................
Idem don Abelardo Cañizares Senén ............. ............
Sargento don Manuel Elias Calvo ................. !...........
Guardia don Manuel Belmonte Gómez ....... ..............
Guardia don Ciernen tino Leal Martínez ............... .
Guardia don Víctor Heras García .............................
Carabinero .Cecilio Estebaii Plaza ........... ...........
Auxiliar don Edmundo Casares Greiner ...........

OBSERVACIONES

(A) Estas pensiones serán abona
das previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubieren sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la percibi
rán en coparticipación mientras con
serven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva, 
sin necesidad de nueva señalamiento.

(B) Se eleva a la actual cuantía 
la pensión que le fué concedida ñor 
Orden de 1 de septiembre de 1939 
(D O. número 5), por haber demos
trado la interesada posteriormente 
que el sueldo que percibía el causan
te en el momento de su muerte erg, 
el de 5.000 pesetas. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal y 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

(C) Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por or
den de 8 de agosto último (B. O. de: 
ESTADO núm. 242), por haberse 
comprobado posteriormente que el 
sueldo del causante al fallecer era de 
4.000 pesetas. La percibirá mientras:

conserve la aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las canti
dades percibidas por cuenta del an
terior señalamiento, que queda sin 
efecto.

(D) La percibirá por mano de su 
ttutor legal don Manuel Maclas Ave
llano, desde la fecha qúe se indica 
hasta el día 5 de abril de 1957, fecha 
en que cumple la mayoría de edad, y 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
se recibido.

(E) La percibirán por partes igua
les; las hembras, en tanto conserven 
la aptitud legal, D. Femando hasta 
el día 18 de agosto de 1939 y D. Ra
fael hasta el 16 de agosto de 1948, fe
chas en que, respectivamente, cum
plen los 23 años de edad. La parte de 
D. Femando acrecerá desde la fecha 
en croe cumplió los 23 años, la de sus 
hermanos, «i algunox de los huérfanos 
pierde la aptitud legal acrecerá la* de 
sus hermanos, sin necesidad de nue
va señalamiento. Los menores perci
birán su parte por mano de su tutor 
legal.

(F) Se eleva a la actual cuantía la 
pensión del 25 por 100 del sueldo de 
su esposo, que le fué concedida por

orden de 30 de junio de 1938 B. 0. 
DEL ESTADO núm. 12), por haberse 
comprobado posteriormente que el fi
nado fué asesinado por los rebeldes. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades percibidas 
por cuenta del anterior señalamien
to, que queda nulo.

(G) La percibirá a partir de la 
fecha que se indica, quedando rec
tificada en este sentido la orden del 
día 2 del mes actual (D. O. núm. 41), 
por la que se le concede la pensión a 
partir del día 1 de diciembre de 1939.

,(1) Se le concede el 50 por 100 de 
sus sueldos o haberes pasivos exclui
das las gratificaciones que disfruta
sen.

(2) Todas las pensiones a perci
bir por esta capital (Madrid) serán 
abonadas por la Dirección Genera! de 
la Deuda y Clases Pasivas.

Madrid, 22 de febrero de 1940.—® 
General Secretario, Arturo Cebrián.
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elisión anual 
cfue se les 
concede

Pesetas

Gobierno M ilitar 
o A utoridad que 
debe d a r conoci
m ien to  a los in 

teresados

Leyes o regla
m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Día Mes Año

SfSfde la®' R E S Í n ? E E E S A D O S L ° S
provincia en que 

se les consigna 
el pago Pueblo Provincia

5.000,00
4 .000,00

693,50
9.000,00
5.000.00
7.500.00
5 .000.00
7.500.00 
2.160 00 
5.000,00

(1)

Vallado!id ....
Zaragoza .....
S o ria ............

, M adrid .........
Logroño ......
Salamanca ..
M adrid .........
Cádiz ...........
Logroño ......
Valladolid ... 
M adrid .........

Id e m ............

Id e m .............

Id e m  .

A vila .............
M urc ia .........
V alencia......
Tarragona .. 
Ciudad Real
M adrid .........
Albacete __
L érid a ..........
M adrid .........

Artículo 3.° del 
Decreto n.° 92, 
de 2 de di- 
c i e m b r e  de 
1936 (B. O. del 
E. núm. 51)...

7
15
26
5

24
22

octubre
agosto
agosto
abril 
julio 

agosto 
14 diciembre 
22 diciembre 
7 diciembre 

16 marzo 
1 diciembre

1936
*1936
1938
1939 
1936 
1936
1936
1937
1936
1937 
1936

1 diciembre 1936

1 diciembre 1937 

1 diciembre 1936

diciembre
septiembre
noviembre

octubre
septiembre

octubre
septiembre

junio
julio

1936
1936
1936
1936
1936
1936
1936
1938
1938

Valladolid........
Zaragoza ..........
S o ria .................
M adrid ..............
Logroño ...........
Salamanca ......
M adrid  !.
Ceuta ...............
Logroño ...........
Valladolid .......
M adrid ..............

Id e m .................

La Palma (Ca
narias) .......

Madrid .

Id em ..............
M urcia  ----
V alencia..........
Tarragona .....
Ciudad Real ...
Madrid  ........... .
Albacete .........
L érid a ..............
M adrid ............

Medina del Campo
Zaragoza ......
Tardelcuende .......
Madrid  ..............
Logroño ................
Magaz de Ccspeda
Tetuán  .................
Tetuán .................
Rodezno.................
Valladolid ..............
Madrid ..................

Idem ........

Idem
ídem

Idem ......................
Murcia ........... .......
Paiporta ..."..............
T arragona..............
Villarrubia Ojos...
Madrid .................
Mahora .................
Tárrcga .................
Madrid ......... .'......

Valladolid.
Zaragoza
Soria ......
Madrid .. 
Logroño .,
León ......
Cádiz .....
Idem ......
Logroño .. 
Valladolid. 
Madrid ...

Idem
Idem

Idem ..........
Murcia ......
Valencia .... 
Tarragona... 
Ciudad Real 
Madrid ... 
Albacete .
Lérida .....
Madrid ...

B
C

A

D

E

F

G

MINISTERIO DEL AIRE
CONCURSOS 

.CIRCULAR de 26 de marzo de 1940 
anunciando vacantes de Especia
listas en la E s c u a d r i l l a  de 
Transportes y Entrenamiento del 
Estado Mayor.
Existiendo las vacantes de Es

pecialistas que se expresan a con
tinuación en 1 a Escuadrilla de 
Transportes y Entrenamiento del 
Estado Mayor del Aire,. se anun
cian por el presente Concurso pa
ra que el personal que desee ocu
parlas pueda solicitarlo, mediante 
Instancia dirigida a mi Autoridad, 
en el plazo de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO:

Mecánicos: una, de Suboficial o 
Sargento, y cuatro, de Cabos.

Radios: una, d e  Subofi ial o 
Sargento, y tres, de Cabos.

Madrid, 26 de marzo de 1946.
YAGtKB

CIRCULAR de 27 de marzo de 1940 
anunciando vacante de una plaza 
de Agregado Aéreo en la Efmbaja- 
da de España en los Estados Uni
dos para los Jefes de la Escala del 
Aire o de Ingenieros Aeronáuti
cos.
Hallándose vacante una plaza 

de Agregado Aéreo en la Embaja
da de" España en Estados Unidos 
de América, se anuncia por el pre
sente Concurso para.que los Jefes 
de la Escala del Aire o de la de 
Ingenieros Aeronáuticos que de
seen ocuparla puedan < solicitarla 
en el plazo de veinte días, a con
tar de la fecha de publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFI- 
CAL DEL ESTADO, mediante ins-r 
tan d a  dirigida a mi Autoridad.

Será condición precisa para po
der concursar esta vacante poseer 
el idioma inglés.

Madrid, 27 de marzo de 1940. • 
YAGÜE

CIRCULAR de 27 de marzo de 1940
anunciando vacantes en la Ma
yoría del Regimiento núm. 23 de 
la Tercera Región, para Jéfes, 
Oficiales y Suboficiales de la'Es
cala de Tierra.
Existiendo las vacantes que se, 

indican a continuación en la Ma
yoría del Regimiento número 23,
de nueva creaciórí, con residencia
en la Tercera Región Aérea (Va
lencia),' so anuncian por el pre
sente Concurso para que el perso
nal de la Escala de Tierra del Ar
ma de Aviación que desee ocupar
las pueda solicitarlo, en el plazo 
de quince días a contar de la fe
cha de la publicación de esta Orr  
den én el B. O. DEL E., mediante 
instancia dirigida a  mi Autoridad. 

Una de Comandante.
Dos de Capitán.
Do~ de Teniente.
Dos de Brigada.
Tres de Sargento.
Madrid* 27 de marzo de 1-940,

kagíB
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LICENCIAS POR ENFERMO

CIRCULAR de 27 de m arzo de 1940 
dictando norm as rela tivas a la 
concesión de licencias por e n fe r 
m os a los Sres. G enerales, Jefes, 
Oficiales, asim ilados y Subo fi
ciales.
H allándose en condiciones los 

Servicios S an ita rio s  del Aire p a ra  
verificar los reconocim ientos que 
d e te rm in a  la R eal O rden C ircu lar 
de 5 de junio  de 1905 (C. L. n ú m e
ro 101) y la Ley de 5 de julio de 
1934 (C. L. núm ero  375), se su je 
ta rá n  a  las siguientes considera
ciones: ?

P rim era . — Los reconocim ientos 
por T ribunales Médicos p a ra  con
cesión de licencia por enferm o al 
personal del E jéróito del Aire, se 
h a rá  por los Médicos de dicho 
E jército .

S egunda.—Todo Jefe, Oficial y 
Suboficial que desee réconorcimien- 
to  facu lta tiv o  lo so licitará, m e
d ia n te  in stan c ia , del Jefe de la R e
gión Aérea.

T ercera .—D icha A utoridad o rde
n a rá  a l Je fe  de S an id ad  de la  R e
gión sea reconocido por el T rib u 
n a l Médico en  los d ías que m ás 
ab a jo  se señalan , y de no h ab e r 
núm ero  suficien te de M édicos en  
la  p laza, la  A utoridad  de la  R e
gión, a te n o r de  lo que d ispone el 
artículo  17 de la  O rden p rim era  ya 
m encionada, d ispondrá que el en 
ferm o sea reconocido en el punto, 
m ás próxim o donde hubiese sufi
c ien te  personal m édico; pero si lo 
juzga m ás oportuno  o convenien
te, d es ig n ará  o tro s M édicos de los 
que p re s ta n  sus servicios en la  R e
gión de ,su m ando  p a ra  que se 
tras lad e  a la cabecera de la R e
gión, a fin  de fo rm ar p a r te  de d i
cha  Ju n ta .

C u arta .—Estos T ribunales se re 
u n irá n  tre s  veces al mes, que p u e
den  ser los días 5, .15 y 25.

Q uih ta .—El P residen te  ' de estos 
T ribunales se rá  el Je fe  de la  R e
gión A érea, pudiendo  d ic h a  A uto
r id ad  d e leg ar en  e l Je fe  del Hos
p ita l cuando ex ista , o en  el Je fe  
de S an id ad  de la  Región.

M adrid, 27 de m arzo de 1940.

• t * * YAGÜE

RECTIFICACIONES 
CIRCULAR de 27 de m arzo de 1940 

rectificando  el articulo cuarto del 
R eglam en to  de 10 de noviem bre  
de 1929 (B. O. núm . 218), acla
rando el jorna l que ha de perci
bir el A prend iz dura n te  el p r i
m er curso.
Se rec tifica  el articulo  4.° del 

R eglam ento  de 10 de noviem brq 
de 1939 (B. O. núm ero 318, p ág i
n a  6.383), ac la rando  el jo rn a l que 
h a  de percib ir el Aprendiz d u ra n 
te  el p rim er curso, que se rá  el h a 
ber del soldado con la m ism a d is
tr ibuc ión  que tiene p a ra  éstos in 
crem entado  en 0,25 pesetas p a ra  
in g resa r en la c a r tilla  de ahorros 
que se o rdenaba en dicho a r tíc u 
lo, y ten iendo igualm ente derecho 
al sum in istro  de la ración  de pan  
correspondien te s in xcargo, quedan 
do v igente el resto  del artícu lo  ci
tado.

M adrid, 27 de m arzo de 1940.
YAGÜE

Ascensos
ORDEN de 29 de febrero de 1940 

dejando  sin  efecto  el ascenso a 
Sargento  del Cabo de Aviación  
Jesús Tapia M a r tín e z ,'concedido  
por O rden de 15 del actual.
Q ueda s in  efecto  el ascenso a 

S argen to  del Cabo de Aviación J e 
sús T ap ia  M artínez, concedido por 
O rden, de 15 del mes actual (BO
LETIN OFICIAL núm . 53), por ser 
su situación , en d icha fecha, la de 
licenciado.

M adrid, 29 de febrero  de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 27 de m arzo de 1940 
concediendo el em pleo de C o
m a n d a n te , al C apitán de la E s
cala del Aire don Enrique C árde
nas Rodríguez.
P a r a . cu m p lim en ta r lo dispuesto 

por la  Ley de 10 de  febrero  de 1940 
y ten iendo  e n  cu e n ta  el D ecreto de 
la  m ism a fecha que d ispone las 
condiciones m ín im as p a ra  ascen
d er al em pleo inm edia to , se con 
fiere el em pleo de C om andante, 
con la  an tig ü ed ad  de 26 de d ic iem 
bre de 1939, al C ap itán  de la es
ca la  del Aire don Enrique C árde
n as  Rodríguez, a quien afec ta  el 
a rtícu lo  te rcero  de 1? Lr y m encio

n ad a  y reúne las condiciones exi
gidas por aquel Decreto.

Este empleo su r tirá  efectos ad
m in istra tivos a p a r ti r  de la fecha 
de la p resen te  Orden. '

M adrid, 27 de m arzo de 1940.
YAGÜE

B a j a s
ORDEN de 26 de m arzo de 1940 dis

poniendo cause baja en el Ejér
cito del Aire el T en ien te  de Ar
tillería don Sebastián  Calderón 
M atute.
C ausa ba ja  en el E jército  del Ai

re, po r h ab e r sido destinado al Re
gim iento de A rtillería  núm . 3, en 
C artagena, el T en ien te  de dicha 
Arm a don S eb astián  Calderón Ma
tu te , afecto  al Servicio de Anti
ae ro n áu tica  de la Segunda Región 
Aérea.

M adrid, 26 de m arzo de 1940.

YAGÜE

B ajas por licénciam iento
ORDEN de 27 de m arzo de 1940 

concediendo la baja al Teniente 
provisional d o n  José Subirana 
Rodríguez, por pasar a la Escala 
de C om plem ento .
A petición del in te resado  y por 

p erten ecer a reem plazo desmovili
zado, se concede el licénciamiento 
al T en ien te  prov isional de Avia
ción don José S u b iran a  Rodríguez, 
el cual pasa a fo rm ar p arte  de la 
escala de com plem ento. .

M adrid, 27 de m arzo de 1940.
YAGÜE

Condecoraciones 
ORDEN de 28 de m arzo de 1940 

autorizandb a usar sobre el uni
form e layC ruz del M érito de la 
Orden del Apuila A lemana, de 
tercera clase , con espadas, a los 
Jefes  y Oficiales cuya relación 
em pieza por eí C om odante don 
Sim ón  L laya  M uñoz y  termina 
con el A lférez don Javier Pita La- 
santas.
Se au to riza  p a ra  u sa r sobre el 

un ifo rm e la C ruz del M érito de la 
O rden del Aguila A lem ana, de ter
cera clase', con espadas, de que se 
ha llan  en posesión, a los Jefes y 
Oficiales que a con tinuación  se re
lacionan, debiendo, los que no los 
hayan  recibido, recoger k #  con-
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decoraciones y diplom as en  la ter- 
cer^ Sección del Estado M ayor d e , 
este M inisterio, donde se encuen
tran depositados:

Comandante:
D. Sim pn Blaya Muñoz.

Capitanes:
D. Antonio Moíno.
D. Luis Micheo Casademunt.
D. Miguel Tibornas Riutorfc.
D. Eusebio Pascual Casanovas.
D. Tomás Gómez Acebo.

Tenientes:
D. José López de Carrizosa.
D. Luis Asín Vidaurreta.

Alféreces:
D. Luis T orra A lm enara.
D. Javier P ita  L asantas. #

' • Madrid, 28 de m arzo de 1940.

YAGÜE

C u r s o s  
ORDEN de 27 de marzo de 1940 

disponiendo queden c o m o  Sar
gentos efectivos l o s Sargentos  
provisionales de Automóviles cu
ya relación empieza con don Jo 
sé Valentín Moría y term ina  con 
don Miguel Campins Isern.
Los S argentos provisionales de 

Automóviles de Aviación, ascendi
dos a dicho empleo, según BOLE- I 
TINES OFICIALES DEL ESTADO ! 
número1 84 de fecha 22 de sep tiem - I 
bre de 1938, núpiero  76 de fecha 
17 de m arzo de 1939l y núm ero  101 
de fecha 11 de abril de/1939, que
dan como S argen tos efectivos con 
las antigüedades que se ind ican  en 
las presentes relaciones, fecha de : 
la term inación del curso que efec- i 
tuaron y por el orden  que se expre- ¡ 
s’a, surtiendo efectos a d m in is tra -  ¡ 
tivos a p a r t i r  de la fecha de la  I 
publicación de esta O rden en el ¡ 
30LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Con antigüedad de 21 de septiem 
bre de 1938 *

D. José V alen tín  M oría.
D. Santiago Aragón Cañizares.
D. Pedro Saavedra Martín.
D. Fernando Herrán Gálvez.
D. M anuel Gómez Pérez.
D. Vicente Gómez Díaz,
D. Eduardo Ram os CasteUó.
E. Ambrosio M arcos G aicía.
& Ganando Alcázar Navarro. '

D. A ntonio V aquer Barceló.
D. Antonio Jim énez de la P la ta . 
D. Ju lián  G arcía H errero.
D. Isaac Rojo Gómez.
D. Teodoro B arberín  Arnedillo.
D. Angel Prieto  G arcía.
D. Jesús Anquela Azcona.
D. E duardo Irezábal Pelayo.
D. Segundo G arcía Cam acho.
D. José Fernández Llamazares. 
D. José Rodríguez San Martín. 
D. Avelino Liras Requejo.
D. Celestino Marcos Martínez.
D. José M artín López.N

Con antigüedad de 16 de marzo 
de 1939

D. Francisco M olina P uertas.
D. José F erre r O rdinas.
D. Ju a n  Ronda H ernández.
D. Braulio M artín  Cruz.
D. Angel Casado Guridi.
D. José Dom ínguez Esteban.
D. G uillerm o Rocyúguez Gómez. 
D. A lberto González Longoria.
D. V alen tín  V illar Suár^z.
D. Ju a n  V argas Sánchez.
D. G abriel F ro n te ra  Vidal.
D. M áximo x C arreño Sánchez.
D. Angel B au tis ta  H ernández. 
t>. F rancisco Fonseca M orato.
D. M anuel G arcía Alcalde,
D. Francisco Q u in tana López.
D. A ntonio S e rta  S erra .

Con antigüedad | de 10 de abril 
de 1939

D. José Flórez M ontero.
D. Tom ás Lucas S ebastián .
D. F ernando  T ravesero Mavor.
D. Pedro González H ernández.
D. M anuel Velázquez Liaño.
D. S alvador de la Rosa Izquierdo. 
D. Benedicto Escolano H errero.
D. Ju a n  C ato ira G araboa.
D. Joaqu ín  Ladrón de G uevara. 
D. A ntonio G rell Pons.
D. M anuel P erea Mora.
D. José P o rta l Mesa;
D. Aquilino Delgado Fernández. 
D. R am ón Cariz González.
D. Remigio Cam allo Poveda.
D. Víctor Alonso Calle.
D. José Arias Cuenca.
D. Miguel Ju liá  Llabrés.
D. Elíseo de G rado Sanz.
D. Enrique C uesta F ernández.
D. Miguel Cam píns Isern.

M adrid, 27 de m arzo de 1940.

YAGÜE

Destinos
ORDEN de 27 de marzo de 1940 

destinando a los sitios que se in 
dican a l o s  Comcindantes don  
Carlos Grande d'e Castilla y don  
Aureo Perote M artínez y Capitán  
don Fermín Urcola F ernández .
P asan  a ocupar los destinos que 

se expresan  los Jefes y Oficial que 
a con tinuac ión  se re lac io n an : 

C om andan te  don  C arlos G ran d e  
de C astilla. Del B a ta llón  de Auto^ 
m óviles núm . 5, al B a ta lló n  de Re
serva de Autom óviles de M adrid.

C om andan te  don  Aureo P ero te  
M artínez. Del Negociado de A uto
m óviles de la  S ubdirección de S er
vicios de M ateria l, al B ata llón  de 
A utom óviles núm . 5.

C ap itán  don F erm ín  Urcola F e r
nández. De la M aestranza de Al
bacete, al Negociado de A utom ó
viles de la S ubdirección de la  D i
rección G eneral de M aterial. 

M adrid, 27 de m arzo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 27 de marzo de 1940 
confirm ando en su actual destino  
en la Escuela de Transform ación  
de Jerez de ¡a Frontera , como  
Profesor de Educación Física, al 
C om andante  don R a m ó n  M ú 
d e n le s  Duran.
Se confirm a en el destino  que 

desem peña ac tu a lm en te  en la E s
cuela dg T ransfo rm ación  de Jerez 
de la  F ro n te ra , como Profesor de 

; Educación Física, al C om andan te  
de In fa n te r ía  don R am ón M ucien- 
tes D urán, ascendido a e?te em 
pleo por O rden del M inisterio  del 

| E jérc ito  de 21 del ac tua l (<D iario 
Oficial» núm . 66).

M adrid, 27 de m arzo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 27 de marzo de 1940 
des tinando , con . carde i je prori-  
szoimZ, u/ Orepo CcH/n/Z de F:¿r- 
macia (Burgos), a los Farm acéu-  
¿zcos scpmzdos, osmzzZwdos, d o #  
Arturo Sanz  Burgoa y don A n 
gel María Bizcarrondo. E cheve
rría.

P asan  destinados, con c a rác te r  
provisional,  al R n m c r  B i z c o  de 
F arm ac ia  (Madrid)  y al Gruño 

' I C en tra l de F arm ac ia  .(Burgos), los 
" F arm acéu ticos segundos asim ilados
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don A rturo Sanz Burgoa y don 
Angel M aría B izcarrondo Echeve
rría , respectivam ente, am bos al 
servicio del E jército  del Aire.

M adrid. 27 de m arzo de 1040.

YAGÜE

ORDEN de 27 de m arzo de 1940 
destinando a la M aestranza de la 
Prim era Región Aérea al T en ie n 
te Ingeniero  Aeronáutico  don R i
cardo M onet A ntón .
P asa destinado  a la M aestranza 

de la P rim era  Región Aérea el Te
niente, de Aviación, Ingeniero  Ae
ronáutico , don R icardo M onet A n
tón.

M adrid, 27 de m arzo de 1940.
YAGÜEI

ORDEN de 27 de m arzo de 1940 
destinando  a la M aestranza de 
Madrid, al Brigada M ecánico don  
Francisco Quifionero Luna.
Pasa destinado  a la M aestranza 

de M adrid el B rigada M ecánico del 
Arm a de Aviación, en situac ión  de 
disponible, don F rancisco Q uiñone
ro Luna.
- M adrid. 27 de m arzo de 1940'.

YAGÜE

ORDEN de 26 de m arzo de 1940 
destinando  a la 11 Escuadrilla a 
los Cabos R adio te legra fistas Juan  
Merlo Galdeano, José García Ñor 
te e Ignacio Figueredo Zabala.

' P asan  destinados a la 11 Escua
d rilla  los Cabos R adio te legrafistas 
Ju a n  Merlo G aldeano, José G arcía 
N orte e Ignacio  F igueredo Zabála, 
ac tu a lm en te  en com isión en las 
Estaciones Radio de Cáceres, el 
prim ero, y de Burgos, los otros dos. 

M adrid, 26 de m arzo de 1940.
YAGÜE

ORDEN, de 26 de m arzo de 1940 
destinando  al G rupo C entral de 

> Farm acia (Burgos), a los B riga
das de d icha  especialidad, cuya  
relación em pieza  por don Emilio  
Rebollo R ivas y term ina  con don  
M iguel del Real Pérez.
P asan  destinados al G rupo C en

tra l de F arm ac ia  (Burgos), con 
ca rác te r provisional, los Brigadas 
de dicha Especialidad destinados

en este E jército  del Aire que a
continuación  se re lacionan :

D Emilio Rebollo Rivas.
D. V alentín  G arcía  - O lalla Fi- 

gallo.
D. Basilio V arona del Río.
D. José M aría Jo rba  P uigsubirá 
D.» Miguel del Real Pérez.

M adrid, 26 de m arzo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 26 de m arzo de 1940 
destinando  a la Escuela Superior  
del Aire a los C om andantes don  
Emilio J im énez ligarte, don José 
M uñoz G im énez y don Angel S a 
las Larrazábal.
P asan  a la Escuela S uperior del 

Aire los Jefes del Arm a de Avia
ción que a con tinuación  se re la 
cionan: ‘

C om andan te don Emilio J im é
nez U garte, de A yudante de Su Ex
celencia el M inistro del A ire.

C om andan te don José Muñoz 
Jim énez, de Jefe de la te rcera  
Sección de Estado Mayor.

C om andan te  don Angel S a l a s  
L arrazábal, de Jefe de la c u a rta  
Sección de Estado Mayor.
' M adrid, 26 de m arzo de 1940.

YAGÜE

Medalla de Sufrim ientos por la 
Patria

ORDEN de 26 de m arzo de 1940 
concediendo dicha M edalla al 
C om andante del Cuerpo ele O fi
cinas M ilitares don Ju lián  G a r
cía Carrasco.
Por h a lla rse  com prendido en el 

caso segundo del artícu lo  4.° del 
Reglam ento  de 14 de ab ril de 1926, 
se concede la M edalla de S u fr i
m ientos por la P a tr ia  al C om an
dan te  del Cuerpo de O ficinas M i
litares, con destino en este M inis
terio, don Ju lián  G arcía C arrasco. 

M adrid, 26 de m arzo de 1940 

YAGÜE

ORDEN de 26 de m arzo de 1940 
concediendo dicha M edalla al
C a p i t á n  don Jerónim o Reixa  
M aestre.
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. n ú 
mero 273) y_ Decreto de 26 de ene
ro de 1937 (B. O. número 99), se

concede la M edalla de Sufrimien
tos por la P a tr ia  al Capitán 'de 
Aviación, con destino en la Aca
dem ia del Arm a y en comisión en 
la D irección G eneral de Material 
de este M inisterio, don Jerónimo 
Reixa M aestre, herido menos gra
ve en acto de servicio el día 13 de 
noviem bre de 1939. Debe percibir 
la pensión de 1.080 pesetas corres
pondien tes a se te n ta  y dos días de 
cu ración  y la  indem nización de 375 
pesetas.
. M adrid, 26 de m arzo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 26 de m arzo de 1940 
concediendo dicha Medalla al 
Brigada don M a n u e l . Jarabo Ji
m énez.
Con arreglo a lo dispuesto en el 

Decreto de 1.° de octubre de 1938 
(B. O. núm ero 93) y Orden de 25 
de mayo de 1939 (B. O. número 

: 148), se concede la Medalla de Su
frim ien tos por la  P a tr ia  al Briga
da de Aviación, con destino en la 
P rim era  Región Aérea, don Ma
nuel Jarpbo  Jim énez.

M adrid, 26 de m arzo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 26 de marzo de 1940 
concediendo dicha Medalla al 
T en ien te  Coronel don Alejandro 
Mas de G am índe.
Con arreglo a lo dispuesto en el 

Decreto de 1.° de octubre de 1938 
MB. O. núm ero 93) y Orden de 25 
de mayo de 1939 (B. O. número 
148), se co n ced e 'la  Medalija de Su
frim ien tos por la P a tr ia  al Tenien
te Coronel, con destino en la Pri
m era  Región érea, don Alejandro 
Mas de G am intie.

M adrid, 26 de m arzo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 26 de m arzo de 1940 
concediendo dicha Medalla, con 
carácter honorífico, a doña Isa
bel Caballero Guerra.
Con arreglo al Real Decreto Ley 

de 17 de mayo de 1927 y . Real Or
den Circular de 30 de julio del 
mismo año (CC. LL. número 230 
y 322) y O rden de 14 de m ,o de j 
1937 (B. O. núm ero 209), se con
cede la Medalla de Sufrim ientos 
por la  Patria, con carácter hoito-
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rífico, a d o ñ a  Isabel Caballero 
Guerra, por el fallecimiento de su 
esposo, obrero militarizado del P a r
que de Aviación de Sevilla, Pedro 
Martín del Pozo, a consecuencias 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 19 de octubre de 1937. 

Madrid, 26 de marzo de 1940.
YAGÜE

Premios de Efectividad 
ORDEN de 26 de marzo de 1940 

concediendo el premio de efecti
vidad de 500 pesetas anuales al 
Teniente don I s i d o r o  Herrero 
Rengel.
Por hallarse comprendido en la 

Real Orden Circular de 24 de ju 
nio de 1928. (C. L. número 253), se 
concede al Teniente don Isidoro 
Herrero Rengel, con destino en. la 
Primera Región Aérea, el Premio 
de Efectividad de 500 pesetas anua
les a p artir de 1.° de septiembre 
de 1938, por llevar veinticinco años 
de servicios con abonos.

Madrid, 26 de marzo de 1940.
YAGÜE

M INISTERIO DE KOI 
C A C I O N  N A C I O N  Al

ORDEN de 5 de marzo . de 1940 
restableciendo el Profesorado de 
Religión en las Escuelas Norm a■ 
Zea.
Por exigirlo Jos intereses de la 

enseñanza, se restablece el Pro
fesorado de Religión en las Es
cuelas Normales, y, en su conse
cuencia, queda derogada la Real 
Orden dé 18 de septiembre de 1916 
en la parte  que se refiere a los 
Profesores de Religión, y la de 17 
de noviembre de 1922.

Los Profesores que desempeñen 
l&s clases en las referidas Escue
las Normales, percibirán retribu
ción anual de 2.200 pesetas, con 
cargo al Capítulo I, Artículo 1.°, 
Grupo 2.o, Concepto 10 del vigente 
Presupuesto'

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V.. S. muchos años 
Madrid, 5 de mrrzo de í 940.

IBAÍiEZ MARTIN 
limo. Sr. Director General de P ri

mera Enseñanza. -

ORDEN de 8 de marzo de 1940 
a c o ' r d a n d o  lá concurrencia 
de nuestra Nación a la ' XXI I  
Exposizionc Biennale In ternado-  
nale D'Arte, de Venezia, y nom 
brando el Comité organizador.
limo. Sr.: Este Ministerio ha 

acordado la concurrencia de nues
tra  Nación a la «XXII Exposizione 
Biennale Internacionale d’Arte, de 
Venezia», que se celebrará d u ran 
te los meses de mayo a octubre del ¡ 
corriente año, y encomendar todos 
los trabajos de organización a un : 
Comité presidido por V. I. e in- i 
tegrado por los señores don Enri- I 
que Pérez Comendador, don Joa
quín Valverde y el Jefe de la Sec
ción del Fomento de las Bellas Ar
tes, don Ramón Mancnón, quien, 
además, ejercerá las funciones de 
Secretario.
. Dios guárde a V. I. muchos años. 
M adrid,, 8 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Be

llas Artes.

ORDEN de 27 de marzo de 1940 
referente a admisión al servicio 
de varios Catedráticos del Con
servatorio Nacional ae Madrid.
limo. Sr.: Visto el expediertte in 

coado por los Catedráticos del Con
servatorio Nacional de Música y 
Declamación don Emilio Thuiller, 
don Julio Francés Rodríguez, doña 
Julia Parody Abad, d o n  Alfredo^ 
Hernández Rózpide y doña Ivonne 
Canale y Dorgau:, en solicitud de 
ser reintegrados a sus cargos,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta form ulada por la Co
misión Depuradora del Personal 
docente del Conservatorio Nacio
nal de Música y Declamación de 
Madrid, ha tenido a bien admitir, 
sin imposición de sanción, a los 
referidos señores en los cargos qur 
venían desempeñando en 18 de ju- 
i- o de 1936.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1940.

I¿AÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Be

llas Arces.

\ -----------

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EX
TERIORES 

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anuncio de concurso para provi
sión de una plaza de Topógrafo 
en la región occidental del Pro
tectorado de España en Marrue
cos.
Vacante una plaza de Topógrafo 

en la Intervención Regional de 
Larache, y dotada con 4.000 pese
tas de sueldo, otras. 4.000 de gra
tificación, mas las indemnizacio
nes reglam entarias por trabajos de 
campo, se proveerá por concurso 
de méritos, mediante las siguíenu 
tes condiciones:

Prim era.—Podrán acudir al Con
curso los funcionarios del Cuerpo 
de topógrafos, Ayudantes de Geo- 

, grafía 'y Catastro, que deberán re- 
* mitir, junto con las correspondien
tes solicitudes, certificación acre
ditativa de pertenecer al indican
do Cuerpo y un extracto de los 

’ servicios prestados.
I Segunda.—Las solicitudes debe
rán presentarse en la Dirección 
General de Marruecos y Colonias 
hasta las dos de la tarde del día 
30 de abril próximo, acom pañada, 
además, de los documentos ya in 
dicados, «de certificación que acre
dite la leal adhesión de los con
cursantes aV Movimiento y de que 
gozan de la aptitud física necesa
ria para el desempeño del cargo.

Tercera.—Podrán alegar lós so
licitantes todos los m éritos que 
juzguen convenientes para funda
m entar su solicitud, acompañando 
la justificación de los mismos.

Cuarta.—Se tendrán  en cuenta 
oar?. la resolución del Concurso las 
preferencias que m arca el Dahir 
de 20 de noviembre eje 1939, so
bre provisión entre Caballeros Mu
tilados, ex combatientes y ex cau
tivos de plazas vacantes en la Ad
ministración pública del Majzen. 
A este fin, los solicitantes debe
rán  especificar el turno en que so
licitan la v e in te ,  justificándolo 
con los documentos nre^sos..

Madrid, 27 de marzo de 1940.— 
El Director General, Manuel de la 
Plaza.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

\
Obras inscritas en el Registro Ge

neral, correspondiente al segun
do trimestre de 1936.

(Continuación.),

74.202.—Enciclopedia Agrícola.—«La 
pesca y Jos peces de agua dulce».—«Pis
cicultura», por' Roberto Villatte des 
Prugnes, de la primera, y G. Genaux, 
de la segunda, traducción anónima. 
Director, G. Wery.

Barcelona. Salvat Editores, S. A., 
1932; 8.°, coií 539 páginas de texto, sie
te de portada y prefacio, el primero; 
y 408 páginas de texto y cinco de por
tada y prefacio, el segundo (17.840).

74.203.—Enciclopedia Agrícola.—«Cul
tivos meridionales». Tomo I: «Gran
des cultivos». Tomo II: «Horticultu
ra», por Oh. Riviére y H. Lecq, tra
ducción anónima. Director, G. Wery. 
Editor; Salvat Editores, S. A.

Barcelona. Salvát Editores, S. A.; 
1931 y 1932; 8.°, con 476 páginas de 
texto y diez de prólogo y portada el 
tomo, primero, y 577 páginas, mas on
ce de prefacio y portada, el segun
do (17.841).

74.204.—Biblioteca d e Terapéutica. 
Tomo II: «Técnica terapéutica médi
ca», por Dr. Milian; traducción anó
nima. Directores, A. Gilbert y P. Car- 
not.—Editores, Salvat -Editores, S. A.

Barcelona. Salvat Editores, S., A.; 
1932; 8.°, con 455 páginas, más doce 
de prefacio y portada (17.842).

74.205.—Biblioteca Agrícola Salvat. 
«La uva de mesa de Almería», por 
Francisco Rueda Ferrer.—Editor, Sal
vat Editores, S. A.

Barcelona, Salvat Editores, S. A.; 
1932; %.<>, con 272 páginas - y porta
da (17.843).

74.206.—Biblioteca Agrícola Salvat. 
«Investigación de aguas subterráneas 
para usos agrícolas», por Bartolomé 
Darder Pericás.—Editor, Salvat Edito
res, S. A.

Barcelona. Salvat Editores, S. A.; 
1932; 8.°, con páginas, mas quin
ce de índice y portada (17.844).

74.207.-¿Biblioteca Agrícola Salvat. 
«La Agricultura y el Clima», por En
rique Alcaraz Martínez.—Editor, Sal
vat Editores, S. A. ~

Barcelona. Salvat Editores, S. A.; 
1932; 8.°, con 175 páginas, mas una 
lámina y portada (17.207),.

74.208 —Biblioteca del Doctorado en 
Medicina. Manual de Patología interna.
Tomo séptimo: «Enfermedades del apa
rato digestivo», por E. Ohabrol y M. Ba- 
riety. Traducción anónima. Director* 
A. Gilbert y L. Fournier. Editor: Sal
vat Editores, S. A., Barcelona.—Salvat 
Editores, S. A. 1931. 8.° millar, con 707 
páginas de texto, once de prefacio y 
portada y ciento siete láminas. (17.846.)

74.209.—Biblioteca del Doctorado en 
Medicina. Manual de Anatomía. Tomo 
tercero: «Esplacnología. Tórax, abdó- ■ 
men, pelvis». Texto y atlas, pc>r R. 
Gregoire y • Oberlin. Traducción anó
nima. Directores, A. Gilbert y L. Four
nier.—Editor, Salvat Editores, S. A.

Barcelona. Salvat Editores, S. A., 
1931; 8 . \  con 335 páginas de texto 
mas once de prefacio y portada; y el 
Atlas, 327 páginas, más once de pre
facio y portada (17.847).

74.210.—Historia de España y su in
fluencia en la Historia Universal (to
mo sexto), por Antonio Ballesteros y 
Beretta.—Editor, Salvat Editores, S. A.

Barcelona. Salvat Editores, S. A., 
1932; 4.°, con 814 páginas, mas 28 lá
minas y portada (17.848).

74.211.—Geriatría. Prevención y tra
tamiento * de las enfermedades de la 
vejez, por M. D. Malford W. Thewlis. 
Traducción anónima. Editor, Salvat 
Editores, S. A.

Barcelona. Salvat Editores, S. A.,
1931; 4.0, con 348 páginas, mas quin
ce de prefacio, introducción, índice y 
portada (17.849).

74.212.—D i a g n ó s  tico neurológico. 
Guía del estudiante y el médico prác- 
cor por Levy-Valensi. Traducción anó
nima. Editor, Salvat Editores, S. A.

Barcelona. Salvat Editores, S. A,,
1931; 4.0, con- 664 páginas y porta
da (17.850).

74.213.—Los Rayos ultraviolados en 
Terapéutica, por Juan Saidman. Tra
ducción anónima. Editor, Salvat Edi
tores, S. A.

Barcelona. Salvat Editores. S. A.,
1932; 4.o, con 728 páginas, más doce 
de prefacio y portada y cuatro lámi
nas (17.851).

74.214.—Historia del Arte hispánico 
(tomo primero), por Juan de Contre- 
ras y López de Ayala (Marqués de 
Lozoya). Editor, Salvat Editores, S. A.

Barcelona. Salvat Editores, S. A., 
1931; 4.0, con 532 páginas, portada. 30 

• de prólogo,, dos de índice y 50 lá
minas (17.852).

74.215.—El Kindergarten (Jardi d'in- 
fants). Texto catalán. «El kindergar
ten» XJardín de la Infancia). Texto



castellano, por Manuel Salvat Espa
sa.—Éditor, Salvat Editores* S. A.

Barcelona. Salvat Editores, S. A., 
1932; 8,°, con 74 páginas, mas ocho 
láminas e índice, el texto castellano; 
y 73 páginas, mas ocho láminas e ín- 

. dice, él catalán (17.852).
74.216.—El arte <JeI Canto. Datos his

tóricos. Consejos y normas para edu
car la vbz. Por Francisco Viñas Dor- 
dal, de la música y de la letra.—Edi
tor, Salvat Editores, S. A.

Barcelona. Salvat Editores, S. A., 
1932; 4.o marquilla, con 388 páginas 
y 12 láminas (17.854).

74.217.—Album Bourras. Contiene:
1, «Noche Buena» (one-step); 2, «Agá
rrate, Pilar» (schotis); 3, «Ancora* de 
oro» (foxtrot); 4, «Conchiteta» (Java); 
5, «Marycel» (vals lento),, por Carlos 
Bourras Jacas.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado 
con cinco hojas (17.855).

74.218.—Una pareja de couplets. Con
tiene: 1, • «Locura» (tango); 2, «Lour
des lie van ti» (sardana), por Francis
co Fontrodona y Fontrodona.

Ejemplar manuscrito, folio, con dos 
hojas y portada (17.856).

74.219.—Lenguas de fuego (versos), 
por Juan Seuba Miró. .

Barcelona. Tipografía Qosmos, 1932; 
8.o menor, con 55 páginas y dos de 
índice (17.857).

74.220.—Carole (vals), p o r  «Hés- 
mont», seudónimo de Isidro Fabra Bo- 
ver.

Barcelona. Litografía d e  Joaquín 
Mora, 1932; 4.°, con dos hojas (17.858)

74.221.—Nova serie de cancons í jocs 
d’infants. Contiene: «El joc deis rams», 
«Joc de les bombes»; «Els conillets»; 
«A l’atzar del viure»; «Les calces del 
Jan»; «El joc de l'ombrel-la* (texto 
catalán y castellano), por Juan Llon- 
gueres Badía, de la música y de la le
tra.—Editor, Unión Musical Española.

Barcelona. Unión Musical Española 
1932: folio, con 21 hojas y cubier
ta (17.859).

74.222.—Som catalans (cant patrió- 
tic), por Juan Llongueras Badía, de 
la música y fie la letra.—Editor, Unión 
Musical Española de Barcelona, S. A.
' Barcelona. Talleres de Unión Musi
cal Española de Barcelona, S. A., 1932; 
folio marquilla, con dos hojas (17.860).

74.223.—Captant' (chor mixte), por 
Antonio Nicoláu y Farera, de* la mú-, 
sica; Mosén Jacinto Verdaguer y San
ta ló. del texto original, y Alfonso Ma
seras Pérez y Francisco Pujol y Pons, 
de la tracción francesa.

Barcelona. Talleres Editorial Mont
serrat, 1932; folio marquilla, con 38 
páginas (17.861).

74.224.—Solera (pasodoblé español), 
y Primavera (slow-foxtrot), por Lo
renzo Torres Nin, con el seudónimo 
«J. Demón».

Barcelona. Editorial M ontserrat1 e 
Impresiones Segarra, 1932; 4.°, con 
cuatro hojas (17.862).

74.225.—¡Pobre Espartero! (pasodó- 
ble torero coreable) y Niña hechicera 
(mazurca coreable y de buena fe), por 
«O. Montilla», seudónimo de Lorenzo 
Torres Nin, <}e la música y de la le
tra.

Barcelona. Edit. Montserrat, 1932; 
4.o, con dos hojas (17.863).

74.226.—Colección musical Torregro- 
sa» Album húmero 1. Contiene: 1, «El 
encanto de la java» (java); 2, «¡Apar-I 
ta, estorbo!» (schotis); 3, «La bella 
Mimí» (java); 4, «Mía serás» (fox
trot) ; 5, «¡Te las ganao!» (pasodoblé); 
6, «Sueng Kong» (foxtrot), por Al
berto Torregrosa Penulba.

Ejemplar manuscrito, folio apaisa
do, con siete hojas (17 866).

74.22T.—El Asesor d el' Comerciante, 
por Luis La torre Fornés. Valencia, Im
prenta J. Albarracín Merino. 1934. 4.°, 
con 196 págs. (3.090). \

74.228.—Medicina exploratoria (Clí
nica y laboratorio). Volumen II, por

, Ramón Vila Barberá, del texto, y Jo
sé Liceras Gómez, de los dibujos.

Valencia. Imprenta de José Olmos. 
1934; 8.v nlarquilla, con XV mas 416 
páginas (3.091).

74.229.—Colección Flamenca. -Contie
ne: 1, «Rafaelillo» (pasodoblé torero), 
y 2, «Harina Sos» (pasodoblé), por Vi
cente Tero] Gandía y Arturo Terol 
Gandía.

Ejemplar manuscrito, folio, con cua
tro hojas (3.092).

74.230.—Amador Ru¡iz Toledo (paso- 
doble torero), por Vicente San Benito 
Vidal.

Ejemplar manuscrito, folio, con dos 
hojas (3.093).

74.231.—El Rey Pepet (revista valen
ciana en dos actos, divididos en un 
prólogo, un recorte de prensa, un en
lace, seis cuadros y un apoteosis). por 
Juan Martínez Báguena.

Ejemplár manuscrito, folio, con 22 
hojas (3.094).

74.232 — Castriciano. Album de bai
les, que contiene; 1, «Caruquita» (ran
chera) ; 2, «La maja enamorada» (bal-. 
le de presentación); 3, «Mamá» (char- 
lestón); 4, «Gabriel Montoya» (zam
bra); 5, «Recuerdos de un baile» (val
ses), por Pascual Espert Morera.

Ejemplar manuscrito, folió apaisado, 
con seis hojas (3.095).

74.233.-r-M acuto. Album que contiene 
los siguientes cuplets: 1, «Besos ne
gros» (rum ba); 2,, «Aquellos ojos»
(vals); 3, «Flor de azahar» (rumba); 
4, «Tapiz chu^pón» (pasodoblé) ;* 5, 
«Labios rojos» (tango-canción); 6, «La 
modernista» (charles vivo), por. Pas
cual Espert Morera, de la música, y 
Miguel Gil Porcar, de la letra.

Ejemplar manuscrito, folio apaisa
do, con 10 hojas (3.096).

74.234.—Edeta* Alburii de cuplets, que 
contiene: 1, «Pizpireta» (presentación); 
2, «Pepita, o Nerviosa y ardiente» (pre
sentación); 3, «El chocho» Ocuplet); 
4, «Necesito un favor» (cuplet de ba
ta ); 5, «Sangre apache» (java); 6, 
«Todo es mío» (gitana), por Pascual 
Espert Morera, Miguel Gil Porcar y 
Jesús Buchó Dupuy, de la letra y de 
la música.

Ejemplar manuscrito, folio apaisa
do, con ocho hojas (3.097).

74.233.—Album La Florista Valencia
na. Contiene: 1, «La florista valencia
na»; 2, «Carmeleta»; 3, «Siempre ca
minando»; 4, («Manolillo de los Re
yes; 5, «Mi Asturias»; 6, «Dé la plá
cida Sabara», p o r  Angel Climent 
Tormo.

Ejemplar manuscrito, 8.°, con cua
tro hojas y portada (3.098).

74.236.—Album Spdaví. Contiene: 1, 
«Jardín de ensueño» (foxtrot); 2, «La. 
Patro» (schotis); 3, «En la selva»
(rum ba); 4, «Desengaños» (tango); 5, 
«Es mi ilusión» (tango); 6, «Si tú qui
sieras» (java), p o r  Nicolás García 
Ibáñez.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con seis hojas (3.100).

74.237.—Album Benifcrri. Contiene: 
1, «Ovación de gala» (pasodoblé); % 
«Caminito de la fuente» (java); 3, 
«Desde la barrera» (pasodoblé); i* 
«Escucha mi cantar» (pasodoblé); 5, 
«Tarde triunfal» (pasodoblé); 6, «Ca
chito de gloria» (pasodoblé). por Mi
co1 ás García Ibáñez.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con siete hojas (3.101).

íContintutrái


